
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., primero (1º) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

Radicado:       110014003016 2020 00763 00 

Demandante: JOSÉ MAURICIO SANCRISTAN ROJAS.  

Demandado:   MÓNICA GAYAMBUCO BARRETO Y OTRO.                                                                                       

 

Atendiendo el informe que antecede y revisado el expediente, se 

dispone:   

  

1.- NEGAR las medidas cautelares solicitadas, toda vez, que la 

interesada no prestó caución en el término ordenado. (inc. 2º núm. 7º 

art. 384 C.G.P.)  

 

2.- DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE RESTITUCIÓN en razón a la 

entrega del inmueble arrendado. (actuación 75) 

 

3.- Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente previas las 

anotaciones pertinentes en los libros radicadores. (art 122 C.G.P.) 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 
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